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Demandante JOHANA CARDENAS HURTADO 

Demandado 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL Y 
OTROS 

Medio de control REPARACION DIRECTA 

Asunto CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
 
SAIRA CAROLINA OSPINA GUTIERREZ, identificada con cédula de ciudadanía 
número 38.211.036 de Ibagué y portadora de la tarjeta profesional número 170.902 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada especial de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, conforme al poder anexo 
y estando dentro del término legal, me permito contestar la demanda referenciada en los 
siguientes términos: 
 
 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
  
Frente a los hechos relevantes de la presente acción, consistentes en la lamentable muerte 
del Joven LEIDER CÁRDENAS HURTADO (Q.E.P.D.) quien en vida se identificó con el NUIP 
1.028.186.826, en hechos ocurridos el día 11 agosto del 2020 en el Barrio Llano Verde del 
Distrito de Santiago de Cali; que por estos hechos fueron condenados los señores JUAN 
CARLOS LOAIZA OCAMPO y YEFERSON MARCIAL ANGULO QUIÑONES en sentencia de 
primera instancia (Preacuerdo) No. 010 proferida por el Juzgado Diecisiete Penal del Circuito 
Funciones de Conocimiento el día 11 de marzo de 2022 y GABRIEL ALEJANDRO 
BEJARANO condenado por estos hechos a la pena de 38 años de prisión, este último quien 
además ya tenía medida de aseguramiento de prisión domiciliaria impuesta pues fue 
judicializado el 12 de octubre de 2011 por los delitos de porte ilegal de armas de fuego de uso 
privativo de las Fuerzas Armadas y recibió una pena de 7 años y 10 meses. SON HECHOS 
CIERTOS Y SOBRE LOS CUALES LA POLICIA NACIONAL NO PRESENTA REPARO 
ALGUNO. 
 
No obstante lo anterior, las demás manifestaciones que se exponen en el acápite denominado 
“2. Fundamentación Fáctica y Jurídica que sustenta la demanda” en las cuales se transcriben 
el contenido de las Alertas tempranas de la Defensoría del Pueblo, apartes de la sentencia 
condenatoria de los responsables de la muerte del joven CÁRDENAS HURTADO, apartes de 
noticias del nivel nacional entre otros, los cuales no son de resorte estricto de mi defendida 
POLICIA NACIONAL, por demás las manifestaciones que hace el apoderado de la parte 
actora sin soporte probatorio frente a la institución que represento, por lo cual tales hechos no 
me constan, motivo por el cual manifiesto al Honorable Despacho que me atengo a lo que 
resulte probado legalmente durante las etapas procesales del proceso de la referencia, 
siempre y cuando tengan íntima relación con lo escrito en el petitorio, en especial en lo 
concerniente con la demostración del nexo causal entre el hecho dañoso y alguna acción u 
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omisión de mi defendida, es decir por la presunta falla del servicio de la Entidad que represento 
en contrarrestar un ataque perpetrado por un tercero ajeno a la institución y que se desarrolló 
de manera imprevisible día 11 agosto del 2020,  haciendo precisión que muchos de esos 
hechos hacen alusión a argumentos personales, razón por la cual esta defensa no puede 
darles un alcance en su descripción y contenido. 
 

 
A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
 
Solicita la parte actora que se declare a las entidades demandadas administrativa, 
patrimonial, solidaria y extracontractualmente responsables por el daño antijurídico 
ocasionado a los demandantes por la muerte del menor de edad LEIDER CÁRDENAS 
HURTADO, y que como consecuencia de lo anterior se condene al pago de perjuicios 
materiales e inmateriales causados a los demandantes con ocasión de la muerte del menor 
de edad LEIDER CÁRDENAS HURTADO (Q.E.P.D.). 
 
Al respecto su señoría, me permito manifestar que la Entidad que represento, se opone a 
la totalidad de las pretensiones formuladas por la parte demandante, bien sean estos 
declarativos, de interpretación, indemnización, consecuenciales y/o de condena de la 
demanda, basándome para ello en las razones de hecho y de derecho que se expresaran 
a lo largo del presente escrito de contestación. 
 
Se advierte que en el presente proceso no pueden concederse las pretensiones a la parte 
demandante, porque no existe prueba suficiente que acrediten la falla del servicio. 
 
En consecuencia solicito al respetado Juez se sirva declarar infundadas y/o no procedentes 
todas y cada una de las pretensiones de la parte actora. 
 
A efectos de desarrollar la OPOSICIÓN TOTAL, a las pretensiones formuladas por los 
accionantes en su escrito de demanda, la POLICIA NACIONAL, ha desarrollado su posición  
en relación a ciertos argumentos que serán desarrollados a lo largo del presente escrito 
pues es del caso señalar que estas dependen de la prueba que aduzca respecto de lo 
argumentado en los hechos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 del C.G.P. 
Y de acuerdo con lo exigido normativamente a la parte demandante le corresponde llevar 
al Juez todos los elementos de convicción que le permitan concluir que son perfectamente 
válidos los argumentos traídos desde el libelo introductorio. 
 
 

RAZONES DE DEFENSA 
 
Pretende la parte actora, mediante proceso ordinario de Reparación Directa, se declare 
responsables a las entidades demandadas por los perjuicios materiales e inmateriales 
causados a los demandantes con ocasión de la muerte de LEIDER CÁRDENAS 
HURTADO (Q.E.P.D.), el día 11 agosto del 2020. 
 
Al respecto su señoría, es preciso en este momento indicar a su honorable despacho, que 
como se indicó en la oposición a los hechos de la demanda, la Policía Nacional cumple con 
una labor netamente preventiva, como lo establece la ley 62 de 1993 “Por la cual se expiden 
normas sobre la Policía Nacional, se crea un  establecimiento público de seguridad social 
y Bienestar para la Policía Nacional, se crea la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada y se reviste de facultades extraordinarias al Presidente de la República.”, las 
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acciones que se toma por parte de mi prohijada son acciones policivas que se basan en 
actividades de prevención y de auto protección. 
 
Asi mismo, más allá de nuestras obligaciones generales consagradas en el artículo 218 de 
la carta supra legal atender su necesidad de seguridad por el caso en particular, aunado 
ello a los postulados de la ley 062 de 1993 (Por la cual se expiden normas sobre la 
Policía Nacional, se crea un establecimiento público de seguridad social y bienestar 
para la Policía Nacional, se crea la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada y se reviste de facultades extraordinarias al Presidente de la República) que 
reza que nuestro servicio de seguridad pública se presta con fundamento en los principios 
de igualdad, imparcialidad, control ciudadano y publicidad mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. Por tanto, el interés por mantener la 
armonía social, la convivencia ciudadana, el respeto recíproco entre las personas y de éstas 
hacia el Estado, da a la actividad policial un carácter eminentemente comunitario, 
preventivo, educativo, ecológico, solidario y de apoyo judicial; pero que así mismo toda 
persona tiene derecho a recibir inmediata protección contra cualquier manifestación 
delictiva u contravencional y el deber de cooperar con las autoridades.  (Negrillas no 
originales de la norma ibídem). 
 
Ahora bien, es imperiosa la necesidad de indicar que nuestra institución cuenta con una 
población especial objeto de adopción de medidas de protección por conducto de la 
Dirección de Protección y Servicios Especiales de la Policía Nacional a quienes 
efectuamos valoraciones de nivel de riesgo por lo que en el presente caso, no se allegan 
pruebas mediante las cuales se pueda demostrar que respecto del menor Cárdenas 
Hurtado (qepd) se haya solicitado algún tipo de medida especial de protección por parte de 
la PONAL.  
 
Ahora bien, resulta importante manifestar que la carga de la prueba corresponde al 
demandante, valga decir que es a quien le corresponde demostrar todos y cada uno de los 
elementos estructurales de la responsabilidad de la administración, toda vez que en caso 
de faltar alguno, tendrán que desestimarse las pretensiones de la demanda. 
 
Como bien se ha venido argumentando, al interior del plenario no obra prueba alguna que 
indique, que la Policía Nacional incurrió en una falla con ocasión de la lamentable muerte 
de Leider Cárdenas Hurtado. 
 
En reiterados pronunciamientos jurisprudenciales del Honorable Consejo de Estado, ha 
afirmado que para poder responsabilizar a una entidad pública por una falla del servicio se 
requiere la presencia de tres elementos a saber: 
 

A. El hecho: Causado por un funcionario en ejercicio de sus funciones con algún tipo 
de dependencia con el servicio. (Que para el caso no ocurrió porque ya se 
encuentran plenamente identificados quienes perpetraron este hecho.) 
 

B. El daño: Infringido a una o varias personas; el cual debe ser cierto, determinado y 
concreto. 

 
C. El nexo causal: Entendido como la unión vinculante existente entre los dos 

elementos, de tal manera que uno sea la consecuencia del otro y que no medie entre 
si las circunstancias especiales que excluyen la relación causal. 

 
Por ende, el Estado se exonera de responsabilidad, así: 
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A. El hecho de un tercero exonera de responsabilidad a la administración, siempre y 
cuando se demuestre que dicho tercero es completamente ajeno al servicio y que su 
actuación no vincula de manera alguna a este último, produciéndose claramente la 
ruptura de la relación causal. 

B. La culpa de la víctima, al igual que en todos los regímenes de responsabilidad, 
exonera o atenúa, según el caso la responsabilidad estatal. 

C. La fuerza mayor exonera igualmente a la administración. En efecto, su existencia 
supone que ésta no ha cometido falla alguna y ello porque la causa de la falla del 
servicio no puede imputarse a la administración. 

 
En efecto, su existencia supone que ésta no ha cometido falla alguna y ello porque la causa 
de la falla del servicio no puede imputarse a la administración, sino que el desafortunado 
hecho, no fue ocasionado por un miembro del Estado en este caso integrante de la Policía 
Nacional, sino por un tercero ajeno a la Institución y si ello es así mal podría responder por 
conductas de terceros que no están bajo su responsabilidad, no existiendo por tanto nexo 
de causalidad entre el hecho y el daño.  
 
Frente al título de imputación falla de servicio se debe indicar que el Honorable Consejo de 
Estado – Sección Tercera – en sala de decisión de 17 de junio de 1993, Consejero Ponente 
Doctor Carlos Alberto Caro Tangarife Cesar Uribe Acosta – Expediente No. 7533 expuso: 

 
“…Cuando se trata de la falla del servicio originada en la omisión, por la 
administración en la prestación de un servicio o en cumplimiento de una 
obligación impuesta por la ley o los reglamentos, es necesario que 
aparezca demostrado no sólo que se pidió concretamente la protección, o 
la vigilancia de la autoridad ante determinado hecho ilícito que pueda 
causar o está causando un daño, o que las circunstancias que rodean el 
hecho o las personas en él involucradas imponían una especial protección 
o vigilancia y que tal protección no se prestó….. 

 
…y cuando se trata de la falla del servicio se originó en una actuación tardía 
de la administración, es indispensable que surja de lo probado en el 
respectivo proceso que la actuación revistió las características de 
inoportuna por demorada…”  Circunstancias que evidentemente no se 
presentan al interior del presente proceso. 

 
De otra parte, como ya se había mencionado, el hecho fue cometido por un tercero ajeno a 
la administración, es decir, ajena a la Policía Nacional la que ocasionó el lamentable deceso 
de Leider Cárdenas Hurtado (Q.E.P.D.), siendo éste otro argumento que demuestra que no 
le asiste desde ninguna óptica responsabilidad alguna a mi prohijada, por encontrarnos 
frente al HECHO EXCLUSIVO DE UN TERCERO. 
 
Así mismo cabe resaltar, que las labores de vigilancia, no son de carácter absoluto, como lo 
podemos observar en algunos apartes de las consideraciones hechas por el Consejo de 
Estado en sentencia de 27 de enero de 2000, N.I. 8490, aduce:  
 

“(…) el Estado cumplió con las labores de vigilancia que los particulares le 
solicitaron para proteger la dinamita que se empleaba para la explotación 
carbonífera y que la mera petición verbal de reforzamiento de la vigilancia 
era una prueba insuficiente para demostrar la responsabilidad del estado 
por falla del servicio.  
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Frente lo anterior, agrego que no es posible tornar las labores de vigilancia 
del Estado de carácter absoluto, que se precisa hablar de unas 
obligaciones relativas, ya que, al Estado no se le puede exigir la ubicación 
de un puesto o de un cuartel de vigilancia en cada predio rural, por la 
sencilla razón que no puede ser omnisciente, omnipresente, omnipotente.” 

 
Así las cosas y considerando que a mi defendida no le asiste responsabilidad alguna dentro 
de los hechos aquí debatidos, con el debido comedimiento solicito al Honorable Juez, sean 
desestimadas las pretensiones de la demanda y consecuentemente sea exonerada 
administrativamente y patrimonialmente mi representada. 
 
Ahora bien, de acuerdo a lo manifestado por el Honorable Consejo de Estado, la Policía 
Nacional en este tipo de casos, cumple con las labores de vigilancia (patrullaje), lo que 
efectivamente ocurrió, y es imposible, asignarle un policía a cada persona de este país o 
que se construya una Estación de Policía o CAI, cerca de ellos y de esta manera se le 
garantice la seguridad a estas personas.    
 
 

1. INEXISTENCIA DEL RÉGIMEN DE IMPUTACIÓN DE LA FALLA DEL SERVICIO 
POR PRESENTARSE LA CAUSAL DE EXONERACIÓN POR EL HECHO 
EXCLUSIVO Y DETERMINANTE DE UN TERCERO. 
 

Se reitera que en casos como el presente, le corresponde a la parte demandante acreditar 
los elementos que configuran la responsabilidad patrimonial y extracontractual de la 
Administración: actuación u omisión del Estado, daño antijurídico y nexo causal entre 
aquella y estos, extremos que no se encuentran demostrados en el asunto sub examine, 
razón por la cual dicha omisión imposibilita a la Honorable Juez abordar el estudio respecto 
de si constituye deber jurídico de la demandada resarcir los perjuicios que del daño se 
hubieren derivado, sin embargo en el presente caso estamos frente a una causal de 
exoneración por el hecho exclusivo y determinante de un tercero, es decir la acción que 
cegó la vida de Leider Cárdenas Hurtado, fue llevada a cabo por terceros plenamente 
identificados y condenados por la ley penal.  
 
En virtud de lo anterior, no puede imputársele responsabilidad a la Policía Nacional, puesto 
que el ataque fue sorpresivo e imprevisible, por lo que no se puede responsabilizar a la 
Fuerza Pública cuando agota todos los mecanismos a su alcance para evitar una alteración 
al orden público, es imposible pretender que el Estado sea omnisciente y omnipotente, por 
lo que es muy importante que la Honorable Juez determine el contexto de la zona, el 
alcance y capacidad de la Fuerza Pública y la amenaza latente en un escenario en el que 
se desarrollaron los hechos. 
 
Respecto de la causalidad como elemento de responsabilidad del Estado, la Sala de 
manera reiterada ha sostenido1:   
  

“…Más allá de la compleja cuestión relacionada con la identificación de los 
elementos estructurales de la responsabilidad extracontractual del Estado a 
partir de la entrada en vigor de la Constitución Política de 19912, incluso frente 

 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencias del 11 de febrero del 2009. Exp. 17.145 y del 20 de mayo del mismo año, Exp. 17.405.  
 
2 La complejidad del asunto traído a colación quedó puesta de presente, por vía de ejemplo, con ocasión de la aprobación del siguiente 
pronunciamiento por parte de esta Sala: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del treinta 
y uno (31) de mayo de dos mil siete (2007); Consejero ponente: Enrique Gil Botero; Radicación número: 76001-23-25-000-1996-02792-
01(16898). En aquella oportunidad, la posición mayoritaria de la Sala se inclinó por señalar que lo procedente de cara a llevar a cabo 
“…el análisis de los elementos que constituyen la responsabilidad extracontractual del Estado”, es acometer dicha tarea  “…a través de 
la siguiente estructura conceptual: 1º) daño antijurídico, 2º) hecho dañoso, 3º) causalidad, y 4º) imputación”. Empero, frente a la anotada 
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a supuestos que han dado lugar a comprensiones ─al menos en apariencia─ 
dispares en relación con dicho extremo3, la Sala ha reconocido que con el 
propósito de dilucidar si procede, o no, declarar la responsabilidad patrimonial 
del Estado en cualquier supuesto concreto, resulta menester llevar a cabo tanto 
un análisis fáctico del proceso causal que, desde el punto de vista ontológico o 
meramente naturalístico, hubiere conducido a la producción del daño, como un 
juicio valorativo en relación con la posibilidad de imputar o de atribuir 
jurídicamente la responsabilidad de resarcir el perjuicio causado a la entidad 
demandada; dicho en otros términos, la decisión judicial que haya de adoptarse 
en torno a la responsabilidad extracontractual del Estado en un caso concreto 
debe venir precedida de un examen empírico del proceso causal que condujo a 
la producción del daño, de un lado y, de otro, de un juicio, a la luz de los diversos 
títulos jurídicos de imputación aplicables, en torno a la imputabilidad jurídica de 
dicho daño a la entidad demandada4. 
 

Si bien es cierto la Policía Nacional, es una Entidad al servicio de la comunidad, instituida 
para proteger la vida, honra y bienes de las personas, este deber debe analizarse para 
cada caso en concreto tomando como referencia las diferentes circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que ocurrieron los hechos con el fin de establecer si efectivamente existió 
una falla del servicio, una negligencia o una falta de algún Uniformado en el cumplimiento 
de los reglamentos, circunstancias que no serán demostradas y que mucho menos obra 
prueba en el expediente para imputarle un régimen de responsabilidad a mi Defendida, ya 
que no se acreditaran en debida forma los hechos que sustento la parte actora en sus 
pretensiones, es decir, no obra en el plenario, documentos que acrediten que 
efectivamente existió una falla del servicio y mucho menos una imputación de falla o falta 
en la prestación del servicio. 

 
 

2. FRENTE AL DAÑO ANTIJURÍDICO 
 
La Jurisprudencia Colombiana ha impuesto unos límites al cubrimiento del daño, teniendo 
como regla que “se debe indemnizar todo el daño, solo el daño, y nada más que el daño”, 
dicha regla encuentra su origen en un postulado fundamental, cual es la existencia del daño 
como requisito previo para su indemnización, entendiendo por daño, menoscabo 
patrimonial, y al no ser demostrados y  cuantificados, la obligación de pagarlos debe 
considerarse extinguida, correspondía a los actores acreditar la identidad del daño y de ello 

 
postura, el Magistrado Enrique Gil Botero optó por aclarar su voto por entender que la comprensión que se viene de referir “…desconoce 
los postulados sobre los cuales se fundamenta la responsabilidad del Estado a partir de la Carta Política de 1991, en tanto el artículo 90 
del estatuto superior estableció sólo dos elementos de la responsabilidad, los cuales son: i) El daño antijurídico y, ii) la imputación del 
mismo a una autoridad en sentido lato o genérico”. 
 
3 De hecho, en el pronunciamiento que acaba de referenciarse ─nota a pie de página anterior─, a pesar de la claridad en torno al título 
jurídico de imputación aplicable al asunto de marras ─riesgo excepcional derivado del funcionamiento de redes eléctricas y de alto 
voltaje─, las súplicas de la demanda fueron desestimadas porque desde el punto de vista de la causalidad, esto es, desde una perspectiva 
eminentemente naturalística, fenomenológica, el actor no consiguió demostrar el acaecimiento del suceso que atribuía a la entidad 
demandada ─una sobrecarga eléctrica─ y con fundamento en el cual pretendía que se atribuyese responsabilidad indemnizatoria a ésta 
última como consecuencia del advenimiento de los daños que ─esos sí─ fueron cabalmente acreditados dentro del plenario. Y adviértase 
que en relación con el sentido de la decisión ─y, por tanto, en relación con esta manera de razonar─ no hizo explícito, en la también 
referida aclaración de voto, su desacuerdo el H. Consejero de Estado que la rubricó. 
   
4 El énfasis ha sido efectuado en el texto original. Cfr. ENNECCERUS, LUDWIG-LEHMANN, HEINRICH, Derecho de las obligaciones, 
11ª edición, traducción de B., Pérez González y J., Alguer, Barcelona, Bosch, 1948, citado por GOLDENGERG, Isidoro, La relación de 
causalidad en la responsabilidad civil, cit., p. 10. Por la misma senda marchan los planteamientos de Adriano DE CUPIS, quien no 
obstante considerar operativo el tema de la relación de causalidad al interior del análisis jurídico, estima existente la que denomina 
“causalidad jurídica” misma, que a su entender “no es más que un corolario del principio enunciado por nosotros, según el cual, el 
contenido del daño se determina con criterios autónomos [en el ámbito jurídico]. Debemos preocuparnos de averiguar no ya cuándo el 
daño pueda decirse producido por un hecho humano según las leyes de la naturaleza, sino más bien cuándo ese daño pueda decirse 
jurídicamente producido por un hecho humano” (énfasis en el texto original). Cfr. DE CUPIS, Adriano, El daño. Teoría general de la 
responsabilidad civil, traducción de la 2ª edición italiana por A. Martínez Sarrión, Bosch, Barcelona, 1975, p. 248. 
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se deduce que no está probada la existencia del perjuicio material, pues en efecto la parte 
actora descuido en grado sumo la prueba de la existencia de un perjuicio  material, y en 
nuestro régimen “Ninguna de las partes goza en proceso Colombiano del privilegio especial 
de que se tengan, por cierto los hechos simplemente enunciados en su escrito, sino que 
estas deberán acreditar sus propias aseveraciones” (expediente No. 2607, actor MARÍA 
GILMA BETANCUR VALENCIA). 
 
La anterior afirmación nos lleva a concluir que el daño y el perjuicio son dos conceptos 
distintos, y que aunque la mayoría de las veces la una conlleva la otra en el presente caso 
no lo es, para aclarar este punto es indispensable tener claro ambos conceptos. El Profesor 
BENOIT, afirma:  
 

“… El daño es un hecho, es toda afrenta a la integridad de una cosa, de una 
persona, de una actividad, de una situación; mientras el perjuicio lo constituye 
el conjunto de elementos que aparecen como las diversas consecuencias que 
se derivan del daño para la víctima del mismo. Mientras que el daño es un 
hecho que se constata, el perjuicio es, al contrario, una noción subjetiva 
apreciada en relación con una persona determinada. Los hermanos MAZEAD, 
expresaron: “Que lo importante no era la comprobación del atentado material 
contra una cosa, sino el perjuicio sufrido a causa de ese hecho por el 
propietario”. Con esta misma lógica una Sentencia Colombiana afirmo: “ El 
daño considerado en sí mismo, es una lesión, es una herida, la enfermedad, 
el dolor, la molestia, el detrimento ocasionado a una persona en su cuerpo,  
en su espíritu o en su patrimonio”, mientras que “el perjuicio es el menoscabo 
patrimonial que resulta como consecuencia del daño”.  

 
Es por lo anterior que es necesario expresar que la jurisprudencia ha considerado el daño 
antijurídico como un daño o lesión a la cual no se está en la obligación de soportar. De igual 
manera, la Corporación ha señalado que el daño antijurídico, es un concepto que es 
constante en la jurisprudencia del Consejo Estado, que debe ser objeto de adecuación y 
actualización a la luz de los principios del Estado Social de Derecho; sin embargo, se 
requiere para la configuración de los hechos narrados en el escrito de la demanda, que los 
mismos sean probados y/o demostrados, siendo imperativo allegar el material probatorio 
suficiente para ello, lo cual brilla por su ausencia en el presente asunto litigioso y por ende, 
ante la carencia probatoria es imposible demostrar los hechos de la demanda y de paso el 
petitum reclamado. 
 
De igual forma, la actual línea jurisprudencial que ha venido desarrollando el Consejo de 
Estado, para establecer la configuración de la responsabilidad patrimonial de la 
administración en el elemento constitutivo de la misma, como lo es la imputación, la cual 
como ya se ha reiterado debe ser demostrada por la parte actora, si pretende que le salgan 
avante sus pretensiones, es decir, se debe demostrar el daño antijurídico, el ámbito factico 
y la imputación jurídica5. 
 

“En cuanto a la imputación exige analizar dos esferas: a) el ámbito factico, y 
b) la imputación jurídica, en la que se debe determinar la atribución conforme 
a un deber jurídico (que opera conforme a los distintos títulos de imputación 
consolidados en el precedente de la Sala: falla o falta en la prestación del 
servicio – simple, presunta o probada-: daño especial – desequilibrio de las 
cargas públicas, daño anormal-: riesgo excepcional). Adicionalmente, resulta 

 
5 Consejo de Estado, Sentencia del 23 de enero de 2015, Exp, No. 76001233100019970325101 (20.507) M.P Orlando Santofimio 
Gamboa, Actor Joseph Mora Van Winchen y otros. 
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relevante tener en cuenta los aspectos de la teoría de la imputación objetiva 
de la responsabilidad patrimonial del Estado. Precisamente, en la 
jurisprudencia constitucional se sostiene que la “superioridad jerárquica de las 
normas constitucionales impide al legislador diseñar un sistema de 
responsabilidad subjetiva para el resarcimiento de los daños antijurídicos que 
son producto de tales relaciones sustanciales o materiales que se dan entre 
los entes públicos y los administrados. La responsabilidad objetiva en el 
terreno de esas relaciones sustanciales es un imperativo constitucional no 
solo por la norma expresa que así lo define, sino también porque los principios 
y valores que fundamentan la construcción del Estado según la cláusula social 
así lo exigen”6 

 
De igual forma, se hace necesario desvirtuar la presunción de aflicción causada moralmente 
a los actores, con relación a esto, el Consejo de Estado ha reiterado su jurisprudencia en 
el sentido de indicar que el reconocimiento y tasación de los perjuicios morales, se 
desprende de la condición personal de damnificado con el daño sufrido por las víctimas, y 
que el parentesco resulta ser tan solo un elemento probatorio que indica la existencia de 
una relación familiar consolidada: 
 

“así las cosas, la valoración probatoria que debe hacer el juez para acceder 
al reconocimiento de los perjuicios morales no puede entenderse en forma 
alguna como una simple verificación de la relación de parentesco de los 
demandantes, sino que es deber del fallador hacer un acopio de todos los 
elementos probatorios obrantes de manera que verifique la existencia de 
criterios o referentes objetivos para su cuantificación tales como: “las 
características mismas del daño, su gravedad y extensión, el grado de 
afectación en el caso de cada persona, vale decir, el conjunto de elementos o 
circunstancias de hecho que enmarcan la situación del demandante afectado, 
para por vía del análisis de conjunto, debidamente razonado, llegar a 
concretar un monto indemnizatorio determinado”7. 

 
Concatenando el caso concreto con lo establecido en la jurisprudencia vigente referida, es 
claro, que en el presente asunto la parte activa debe demostrar y probar que los hechos 
narrados ocurridos el día 11 de agosto de 2020 acaecieron bajo las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar que se aducen, sin que medio alguna exoneración respecto del posible proceder 
y actuar policial, porque es muy fácil hacer señalamientos sin soportes probatorios, olvidando 
que estamos en una jurisdicción rogada donde todo es probatorio. 
 
 

1. Principios Aplicables Frente Al Daño Antijurídico 
 
De igual manera, el precedente jurisprudencial constitucional considera que el daño 
antijurídico se encuadra a los principios consagrados en la Constitución, tales como la 
solidaridad (Art. 1) y la igualdad (Art. 13), y en la garantía integral del patrimonio de los 
ciudadanos, prevista por los artículos 2 y 58 de la Constitución; sin dejar de lado, que el 
orden público se encuentra en cabeza del Presidente de la República de conformidad a lo 
previsto en el numeral 4° del art. 189 y en los Alcaldes Municipales, de conformidad al 
numeral 2° del art. 315 de la Constitución Nacional. De igual manera, en nuestro 
ordenamiento es aplicable a las autoridades y a los ciudadanos el principio de 
corresponsabilidad consagrado en el art. 95 de la Constitución Nacional.  

 
6 Sentencia del 12-08-2013 Exp. 50001233100020000025301 (26536), M.P Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa, Actor Betulia Romero 
de Camacho y otros. 
7 Sentencia del 12-06-2013, Exp. 29997, Rad. No. 52001233100020010028401, M.P. Dr. Hernán Andrade Rincón, Actor Marcelino Riasco 
Villa y Otros. 
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En primer término se acude al principio de legalidad consagrado en nuestro ordenamiento, 
así: 
 
La Constitución Política establece en su artículo 1º:  
 

"… Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República 
Unitaria, descentralizada..., fundada en el respeto de la dignidad humana, en el 
trabajo y en la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del 
interés general". (Subrayado fuera del texto). 

 
De igual forma la misma Carta Política prescribe en su artículo 2º:  
 

"Son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución... Las autoridades de la República 
están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares". (Subrayado fuera del texto). 

 
Por su parte, La Constitución Nacional en el artículo 218 determina el fin primordial 
de la Policía Nacional, cual es:  
 

“…el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los 
derechos y libertades públicas y para asegurar que los habitantes de Colombia 
convivan en paz…” 

 
 

3. FRENTE A LA IMPUTACIÓN 
 

De igual forma, la actual línea jurisprudencial que ha venido desarrollando el Consejo de 
Estado, para establecer la configuración de la responsabilidad patrimonial de la 
administración en el elemento constitutivo de la misma, como lo es la imputación, la cual 
como ya se ha reiterado debe ser demostrado por la parte actora si pretende que le salgan 
avante sus pretensiones, es decir, se debe demostrar el daño antijurídico, el ámbito factico 
y la imputación jurídica8. 
 

“…En cuanto a la imputación exige analizar dos esferas: a) el ámbito factico, 
y b) la imputación jurídica, en la que se debe determinar la atribución conforme 
a un deber jurídico (que opera conforme a los distintos títulos de imputación 
consolidados en el precedente de la Sala: falla o falta en la prestación del 
servicio – simple, presunta o probada-: daño especial – desequilibrio de las 
cargas públicas, daño anormal-: riesgo excepcional). Adicionalmente, resulta 
relevante tener en cuenta los aspectos de la teoría de la imputación objetiva 
de la responsabilidad patrimonial del Estado. Precisamente, en la 
jurisprudencia constitucional se sostiene que la “superioridad jerárquica de las 
normas constitucionales impide al legislador diseñar un sistema de 
responsabilidad subjetiva para el resarcimiento de los daños antijurídicos que 
son producto de tales relaciones sustanciales o materiales que se dan entre 
los entes públicos y los administrados. La responsabilidad objetiva en el 

 
8 Consejo de Estado, Sentencia del 23 de enero de 2015, Exp, No. 76001233100019970325101 (20.507) M.ª Orlando Santofimio 
Gamboa, Actor Joseph Mora Van Winchen y otros. 
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terreno de esas relaciones sustanciales es un imperativo constitucional no 
solo por la norma expresa que así lo define, sino también porque los principios 
y valores que fundamentan la construcción del Estado según la cláusula social 
así lo exigen9””. 

 
Nuestro ordenamiento superior exige la afirmación del principio de imputabilidad, para que 
surja la responsabilidad patrimonial del Estado, según el cual, la indemnización del daño 
antijurídico cabe endilgarla al Estado cuando haya el sustento fáctico y la atribución jurídica.  
 

Ausencia De Imputación – Hecho Exclusivo Y Determinante De Un Tercero  
 

Se reitera que en casos como el presente, le corresponde a la parte demandante acreditar 
los elementos que configuran la responsabilidad patrimonial y extracontractual de la 
Administración: actuación u omisión del Estado, daño antijurídico y nexo causal entre 
aquella y estos, extremos que no se encuentran demostrados en el asunto sub examine, 
razón por la cual dicha omisión imposibilita a la Honorable Juez abordar el estudio respecto 
de si constituye deber jurídico de la demandada resarcir los perjuicios que del daño se 
hubieren derivado, sin embargo en el presente caso estamos frente a una causal de 
exoneración de por el hecho exclusivo y determinante de un tercero, quienes se encuentran 
plenamente identificados. 
 
En virtud de lo anterior, no puede imputársele responsabilidad a la Policía Nacional, puesto 
que el ataque fue sorpresivo e imprevisible, por lo que no se puede responsabilizar a la 
Fuerza Pública cuando agota todos los mecanismos a su alcance para evitar una alteración 
al orden público, es imposible pretender que el Estado sea omnisciente y omnipotente, por 
lo que es muy importante que la Honorable Juez determine el contexto de la zona, el 
alcance y capacidad de la Fuerza Pública. 

 
 

4. INEXISTENCIA DEL RÉGIMEN DE IMPUTACIÓN DE RIESGO EXCEPCIONAL O 
DAÑO ESPECIAL 
 

Respecto a los daños ocasionados por terceros, en sentencia de 7 de octubre de 2009 
(expediente 17.261), el Consejo de Estado negó la responsabilidad de la Administración 
por la muerte de una persona de la Población de Gameza (Boyacá), el 29 de noviembre de 
1995, por estimar en esa ocasión que no se había configurado falla alguna del servicio, y 
que tampoco resultaba posible declarar la responsabilidad con fundamento en un régimen 
de daño especial, toda vez que la víctima no murió como consecuencia del actuar de los 
agentes de la Policía Nacional. 
 
No existe un enlace preciso y directo de la participación de integrantes de la Institución con 
la muerte de Leider Cárdenas Hurtado, como TAMPOCO INDICIOS O INFERENCIAS 
LÓGICAS RAZONABLES QUE PERMITAN SEÑALAR A AGENTES DEL ESTADO EN LA 
PARTICIPACIÓN DEL HECHO, SU OMISIÓN O MUCHO MENOS SU CONNIVENCIA.     
      
Por tal motivo, no existe, entonces, en casos de ataques imprevistos, una omisión del 
Estado que pueda constituirse en causa del hecho, por no haber impedido la acción de este 
ciudadano. Tampoco se presenta un riesgo concreto y excepcional que afecte a un grupo 
específico de ciudadanos, creado por la misma administración en cumplimiento de sus 
funciones. 
 

 
9 Sentencia del 12-08-2013 Exp. 50001233100020000025301 (26536), M.P Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa, Actor Betulia Romero 
de Camacho y otros. 
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“…No deja de advertir la Sala que, de acuerdo con su jurisprudencia, de la 
obligación del Estado de brindar protección a todas las personas residentes 
en el país, no se sigue que deba responder patrimonialmente por todos los 
daños a la vida o a los bienes de las personas causados por terceros, porque 
las obligaciones del Estado son relativas10. Esto significa que están limitadas 
por las capacidades que en cada caso concreto se establezcan, porque en 
relación con el Estado también cabe la máxima de que “nadie está obligado a 
lo imposible”11, sin que ello sea óbice para predicar que la relatividad de las 
obligaciones del Estado no excusa su incumplimiento, sino que debe 
indagarse en relación con el caso concreto si, en efecto, le fue imposible 
cumplir las obligaciones que le correspondían, cuando dichas obligaciones 
estaban dirigidas a evitar la ocurrencia de un daño12.” 
  

Ya para concluir este tema, la Policía Nacional esta para contribuir a la satisfacción de las 
necesidades de seguridad y convivencia ciudadana, mediante un efectivo servicio 
fundamentado en la prevención, investigación y control de delitos y contravenciones con un 
enfoque comunitario y solidario, generando una cultura social que permita el ejercicio de 
los derechos y libertades públicas; razón por la cual se configura la CAUSAL DE 
EXONERACIÓN EL HECHO EXCLUSIVO DE UN TERCERO COMO CAUSANTE EL 
DAÑO ANTIJURÍDICO RECLAMADO POR LA PARTE ACTORA. 
 

Ha sido reiterada la jurisprudencia del Consejo de Estado con relación a la 
Teoría del Daño Especial, expresando que “la teoría del daño especial reúne 
una buena muestra de los eventos en que, con el ánimo de buscar un 
resultado satisfactorio desde una óptica de justicia material, se utiliza la 
equidad para reequilibrar las cargas públicas, honrando así el principio de 
igualdad. En otras palabras, la teoría del daño especial, contando con el 
substrato de la equidad que debe inspirar toda decisión judicial, se vale de 
la igualdad para fundamentar las soluciones que buscan restablecer el 
equilibrio ante las cargas de la administración en situaciones concretas, 
objetivo que se alcanza gracias a la asunción del principio de solidaridad 
como argumento de impulsión de la acción reparadora del Estado, como se 
observará al momento de considerar el caso concreto.  (…) Se denota 
claramente la gran riqueza sustancial que involucra la teoría del daño 
especial y, como no, lo esencial que resulta a un sistema de justicia que, 

 
10 Precisión realizada por la Sala en providencia de 10 de agosto de 2000, exp. 11.585. 
 
11 Así, por ejemplo, en sentencia de 11 de octubre de 1990, exp. 5737, dijo la Sala “Es cierto que en los términos del artículo 16 de la 
Constitución Política las autoridades están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra y 
bienes y que a partir de este texto se fundamente la responsabilidad del Estado, pero también lo es que esa responsabilidad no resulta 
automáticamente declarada cada vez que una persona es afectada en tales bienes pues la determinación de la falla que se presente en 
el cumplimiento de tal obligación depende en cada caso de la apreciación a que llegue el juzgador acerca de las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar, como se hubieren sucedido los hechos así como de los recursos con que contaba la administración para prestar el servicio, 
para que pueda deducir que la falla se presentó y que ella no tiene justificación alguna, todo dentro de la idea de que "nadie es obligado 
a lo imposible". Así lo ha reconocido en varias oportunidades esta Sala y al efecto puede citarse la sentencia del 7 de diciembre de 1.977 
en donde dijo: "Hay responsabilidad en los casos en que la falta o falla administrativa es el resultado de omisiones actuaciones, 
extralimitaciones en los servicios que el Estado está en capacidad de prestar a los asociados, mas no en los casos en que la falta tiene 
su causa en la imposibilidad absoluta por parte de los entes estatales de prestar un determinado servicio". (Exp.  N° 1564, Actor: Flota 
La Macarena, Anales, Segundo Semestre 1.977, pág. 605). Si bien es cierto que en esta materia el juez de la administración debe tener 
en cuenta que "la pobreza [del Estado] no lo excusa de sus obligaciones", ello no quiere decir que en cada caso concreto no deba tener 
en cuenta por ejemplo, las disponibilidades con que pueda disponer el ente demandado para cumplir con las funciones que le 
correspondan, como sería en eventos como de sub - lite, la consideración de la imposibilidad de tener fuerza policial disponible en forma 
más o menos permanente en cada una de las cuadras en que están divididas las avenidas, calles y carreras de una ciudad como Bogotá 
y con mayor razón cuando una parte importante de aquella tiene que ser destacada en un lugar donde se estén desarrollando desórdenes 
o tumultos. Con esto, naturalmente no se quiere significar que la apreciación del juez sobre las anotadas circunstancias de tiempo, modo 
y lugar deba ser benigna (por el contrario, debe ser rigurosa), pero sin olvidar la máxima expuesta acerca de la no obligatoriedad a lo 
imposible y teniendo siempre presente que dicha máxima jamás debería utilizarse para justificar una indefensión de la administración al 
deber de protección a la vida de los ciudadanos, valor fundamental de un Estado de Derecho”. 
12 Sentencia del 15 de febrero de 2012, Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, Exp. No. 19971429-01 (22.160) y 19971438-
01 (22.218), M.P Dra. Ruth Stella Correa Palacio, Actor, Elsy del Socorro Baena Espinosa y Otros 
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como el de un Estado Social de Derecho, debe buscar mediante el ejercicio 
de su función la efectiva realización de los valores y principios esenciales al 
mismo13”. 

 
Lo anterior hace relación a la Jurisprudencia del H. Consejo de Estado, donde se ha 
considerado que a pesar de que se constituye un deber del Estado consistente en brindar 
protección a todas las personas residentes en el país, no le son imputables todos los daños 
ocasionados a la vida o a los bienes cuando son causados por terceros, porque las 
obligaciones del Estado son RELATIVAS, y no son al infinito. 
 
Se reitera que los perjuicios que pretenden endilgarle a la Institución demandada, por los 
hoy demandantes no se puede aplicar todas vez que la existencia del daño se debió a un 
hecho de un tercero, ante el despliegue de una actividad ilegal, por lo cual, debe demostrase 
la falla en el servicio por parte del demandante, prueba que brilla por su ausencia.  
 

 
5. OBJECIÓN FRENTE DE LOS PERJUICIOS MORALES Y MATERIALES 

 
De igual forma se hace necesario desvirtuar la presunción de aflicción causada moralmente 
a los actores, con relación a esto el Consejo de Estado ha reiterado su jurisprudencia en el 
sentido de indicar que el reconocimiento y tasación de los perjuicios materiales y morales, 
se desprende de la condición personal de damnificado con el daño sufrido por las víctimas, 
y que el parentesco resulta ser tan solo un elemento probatorio que indica la existencia de 
una relación familiar consolidada, “así las cosas, la valoración probatoria que debe hacer el 
juez para acceder al reconocimiento de los perjuicios morales no puede entenderse en forma 
alguna como una simple verificación de la relación de parentesco de los demandantes, sino 
que es deber del fallador hacer un acopio de todos los elementos probatorios obrantes de 
manera que verifique la existencia de criterios o referentes objetivos para su cuantificación 
tales como: “las características mismas del daño, su gravedad y extensión, el grado de 
afectación en el caso de cada persona, vale decir, el conjunto de elementos o circunstancias 
de hecho que enmarcan la situación del demandante afectado, para por vía del análisis de 
conjunto, debidamente razonado, llegar a concretar un monto indemnizatorio 
determinado14”. 
 
No se puede desconocer entonces el precedente jurisprudencial del Honorable Consejo de 
Estado frente a la tasación de los perjuicios morales, sin hacer referencia de los postulados 
argumentativos y jurídicos por lo cual se aparta de los lineamientos establecidos por el Alto 
Tribunal, quien el pasado 28 de agosto de 2014, la Sección Tercera de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, fijó los topes indemnizatorios en materia 
de perjuicios inmateriales, daños morales, daño a la salud y afectación relevante a bienes o 
derechos constitucional y convencionalmente protegidos. 
 
Al respecto, así se ha pronunciado el Honorable Consejo de Estado en fallo del 14 de 
Febrero de 1994 proferido por la Sala plena de lo Contencioso Administrativo con ponencia 
de la Doctora Consuelo Sarria en donde se expresa: "Los hechos son causa pretende de 
la demanda, en cuanto configuren la causa jurídica en que se fundamenta el derecho objeto 
de las pretensiones por eso desde el punto de vista procesal, su afirmación constituye un 
acto jurídico que tiene la trascendencia y alcance de definir los términos de la controversia 
y por lo tanto e/ alcance de la Sentencia, y debe ser objeto del debate durante el proceso, 
" para que si al final se encuentran debidamente probados puedan prosperar las 

 
13 Consejo de Estado; Sección Tercera; Sentencia del 18 de marzo de 2010; Exp. 15591 
14 Sentencia del 12-06-2013, Exp. 29997, Rad. No. 52001233100020010028401, M.P. Dr. Hernán Andrade Rincón, Actor Marcelino 
Riasco Villa y Otros. 
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peticiones de la demanda", ya que al respecto de ellos pueden pronunciarse el juzgador 
en perfecta congruencia ( las negrillas son nuestras. 
 
Así mismo nuevamente el Honorable Consejo de Estado en la jurisprudencia vigente 
relacionada con la responsabilidad extracontractual del Estado, se ha pronunciado en torno 
a la imputabilidad del daño señalando: 
 

"De allí que el elemento indispensable- aunque no siempre suficiente - para 
la imputación, es el nexo causal entre el hecho causante del daño y el daño 
mismo, de modo que este sea efecto del primero. Por eso, la parte última del 
inciso primero del artículo 90 de la C.P. en cuanto exige - en orden a deducir 
la responsabilidad patrimonial del estado -, que los daños antijurídicos sean 
"causados por la acción u omisión de los autoridades públicas", está 
refiriéndose al fenómeno de la imputabilidad patrimonial del Estado tanto 
fáctico como jurídica". (Sentencia del 21 de octubre de 1999, sección 30 
expediente 10948-11643 Dr. Alier E. Hernández). 

 
De este pronunciamiento es claro que la imputabilidad del daño debe demostrarse desde 
la fundamentación fáctica como jurídica y que permita al juzgador administrativo generar la 
certeza de que el daño fue producto de una acción u omisión del Estado de modo que el 
perjuicio sea efecto de tal acción, es decir que exista entre el hecho y el daño una relación 
de causalidad. 
 
Se reitera que en este estado procesal, no existen elementos probatorios que ofrezcan 
plena certeza respecto a que hubo falla en el servicio por parte de la Policía Nacional, ni 
tampoco se establece que los hechos o actos determinantes que condujeron de manera 
decisiva en la producción de la manifestada muerte de Leider Cárdenas Hurtado hubiese 
sido responsabilidad de mi prohijada bajo la imputación de omisión de protección. 
 
Por otra parte, se considera que para llegar a un grado de total certeza respecto a las 
responsabilidades individuales o colectivas generadas con ocasión del caso bajo estudio, 
es preciso señalar, que frente a la ejecución de un procedimiento policial, la misma 
Institución brinda instrucción permanente sobre las normas y principios Constitucionales y 
Legales que se deben tener en cuenta en el desarrollo de la función policial, teniendo en 
cuenta que se trata de procedimientos adelantados a la misma ciudadanía. 
 
Por ultimo, los demandantes recalcan que la Institución Policial tiene como funciones 
específicas las ordenadas por la misma Constitución Política, debidamente desarrolladas 
por la Ley, y que atienden a la conservación del orden público y la garantía del libre ejercicio 
de las libertades democráticas y realiza juicios de reproche frente a la conducta que 
pretende responsabilizar a la Policía Nacional  la cual según la parte demandante 
conllevaron al deceso de Leider Cárdenas Hurtado; En este tenor, para que la acción 
resarcitoria prospere, es preciso que el actor pruebe debidamente los elementos 
constitutivos de la responsabilidad extracontractual del Estado enunciados anteriormente, 
los cuales no han sido probados. 
 
 

EXCEPCIONES PREVIAS Y DE FONDO 
 
Con miras a salvaguardar los intereses de la Institución a la cual represento y al haberme 
opuesto a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, me permito proponer las 
siguientes excepciones en virtud de los argumentos expresados anteriormente: 
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1. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA:  
 

En la relación procesal, las partes deben necesariamente estar dotadas de un interés 
sustancial que les permita resolver de fondo las peticiones u oponerse a las mismas. El 
interés sustancial particular o concreto, es lo que induce al demandante y al demandado a 
reclamar la intervención del órgano jurisdiccional del Estado, a fin de que mediante 
sentencia se resuelva sobre las pretensiones de la demanda o que el demandado pueda 
contradecir tales pretensiones y formular excepciones a las mismas. 
 
Ciertamente, éste interés, en relación con la parte demandada, hace referencia a la causa 
privada y subjetiva que tiene el demandado para contradecir las pretensiones del 
demandante. Así las cosas, el demandado debe ser la persona a quien conforme a la Ley, 
corresponde contradecir la pretensión del demandante o frente a la cual permite la Ley que 
se declare la relación jurídica sustancial de la demanda. 
 
La legitimación en la causa ha sido estudiada desde dos puntos de vista a saber, de Hecho 
y Material. La legitimación de hecho es la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, es una 
interrelación jurídica que nace de la imputación de una conducta en la demanda, y de la 
notificación de ésta al demandado, a quien se le atribuye, está legitimado de hecho para 
responder a las pretensiones de la demanda a partir de la notificación de la demanda. 
 
En cambio la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho origen de la formulación de la demanda, independientemente de que 
haya demandado o no, o de que haya sido demandado o no. Por lo tanto, todo demandado 
de hecho no necesariamente estará legitimado materialmente, pues solo lo estarán quienes 
participaron realmente en los hechos que dieron origen a la formulación de la demanda; 
siendo en últimas la legitimación material en la causa, ya sea por activa o por pasiva, la 
condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito. 
 
En el caso bajo estudio, y conforme a lo anterior, resulta procedente manifestar que en el 
líbelo demandatorio, se está incluyendo como parte pasiva a la NACION - POLICIA 
NACIONAL, sin que entre ésta Institución y los demandantes exista una estrecha relación 
sustancial, con el supuesto de hecho y las pretensiones de su demanda. 
 
La legitimación en la causa por pasiva o capacidad para comparecer como demandado 
requiere de un presupuesto: La existencia de la persona, que como tal puede ser sujeto de 
la relación procesal quedando como se desprende de los mismos hechos de la demanda, 
el accionante no allega al despacho prueba sumaria que demuestre la legitimación en la 
causa por pasiva o capacidad para comparecer como demandado requiere de un 
presupuesto: La existencia de la persona, que como tal puede ser sujeto de la relación 
procesal quedando habilitada para contradecir las pretensiones de la demanda. 
 
En esta instancia y de conformidad a los hechos narrados en la demanda no se puede 
establecer con precisión, que la Policía Nacional es administrativamente responsable, ya 
que no se ha determinado la falla en la prestación del servicio y su nexo de causalidad con 
el mismo, teniendo en cuenta que no existe prueba alguna que determine que la institución 
policial tenga responsabilidad alguna en los hechos motivo de estudio, siendo importante 
demostrar por parte del accionante; en qué circunstancias se presentaron los 
acontecimientos que hace referencia en el libelo, y que personal debidamente demostrado 
causo las lesiones señaladas en la demanda. 
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Como se desprende de los mismos hechos de la demanda, el accionante no allega al 
despacho prueba sumaria que demuestre que la muerte Leider Cárdenas Hurtado (q.e.p.d.) 
hayan sido causadas por los miembros de la Policía Nacional perteneciente a la institución 
durante un procedimiento policial. 
 
No hay prueba de ninguna de las afirmaciones realizadas por la parte pretendiente, toda 
vez que no hay prueba de los hechos, no hay nexo de causalidad frente a la actuación 
realizada por mi prohijada, por lo cual, las apreciaciones realizadas por la parte reclamante, 
están inmersos dentro de valoraciones subjetivas de las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar; ni del nexo de causalidad toda vez que dentro de ello, en el plenario no se encuentra 
demostrado que los manifiestos daño (se reiteran no probados) están inmersos dentro de 
la subjetividad. 
 
En sumario, no existe criterio de imputación ni material, ni normativo, que permita vincular 
la conducta o comportamiento de la administración con los actos o hechos 
desencadenantes del daño, en consecuencia él no le es imputable al Estado, porque este 
fue ajeno a su causación, como quiera que el resultado, de conformidad con el acervo 
probatorio allegado, sólo puede ser atribuible a la conducta a un tercero debidamente 
determinado, sin que exista posibilidad de endilgarlo a la administración pública. Por 
consiguiente, se reitera, la clara ausencia o imposibilidad de imputación, como quiera que 
el daño no es atribuible a conducta alguna de la administración pública, esto es, no le es 
referible al Estado, toda vez que la culpa exclusiva y determinante de un tercero.  constituye 
una eximente de imputación en los términos de análisis del artículo 90 de la Constitución 
Política.  
 
 

2. CAUSAL DE EXONERACIÓN POR EL HECHO EXCLUSIVO Y DETERMINANTE 
DE UN TERCERO 
 

Con relación a los argumentos expresados anteriormente, de manera respetuosa me 
permito oponerme a las pretensiones de la demanda, al presentarse la causal de 
exoneración del hecho exclusivo y determinante de un tercero que por sus características 
fue imprevisible e irresistible. 
 
Si no hay la prueba de que fue la Policía como institución o uno de sus agentes el causante 
del daño, por lo que se establece que corresponde como exoneración de responsabilidad 
el hecho de un tercero, ya que la muerte de Leider Cárdenas Hurtado (q.e.p.d), no fue 
realizada por agentes del estado sino por el contrario fue realizado mediante el despliegue 
de una actividad delictual por parte de terceros plenamente identificados, es decir no obra 
en el expediente un dictamen pericial que permita establecer que efectivamente los daños 
ocasionados fueron realizados por algún funcionario de la Policía Nacional. 
 
Cumpliéndose así todos los requerimientos que consagran el Hecho de un Tercero: 
 

CAUSAL EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD - Hecho de un tercero / HECHO 
DE UN TERCERO - Requisitos / HECHO DE UN TERCERO - Imprevisibilidad / 
FALLA DEL SERVICIO - Imputación 
 
El hecho del tercero constituye causa extraña que exonera de responsabilidad a 
la entidad demandada, cuando reúne los siguientes requisitos: (i) Que sea la 
causa exclusiva del daño. Si tanto el tercero como la entidad estatal concurrieron 
en la producción del daño, el resultado no sería la exoneración de 
responsabilidad, sino la existencia de  solidaridad de éstos frente al perjudicado, 
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(…) lo cual le daría derecho al perjudicado  para reclamar de cualquiera de los 
responsables la totalidad de la indemnización, aunque quien paga se subrogue 
en los derechos del afectado para pretender del otro responsable la devolución 
(…) (ii) Que el hecho del tercero sea completamente ajeno al servicio, en el 
entendido de que ese tercero sea externo a la entidad, es decir, no se encuentre 
dentro de su esfera jurídica y, además, que la actuación de ese tercero no se 
encuentre de ninguna manera vinculada con el servicio (…) (iii) Que la actuación 
del tercero sea imprevisible e irresistible a la entidad; porque, de lo contrario, el 
daño le sería imputable a ésta a título de falla del servicio en el entendido de que 
la entidad teniendo el deber legal de hacerlo, (…) En relación con la 
imprevisibilidad, se señala que este elemento no se excluye la responsabilidad 
con la simple posibilidad vaga o abstracta de que el hecho pueda ocurrir, sino 
con la posibilidad concreta y real de que tal  hecho  pudiera ser previsto. Y en 
relación con la irresistibilidad, cabe señalar que ésta se vincula con juicios de 
carácter técnico y económico. 
 
FUENTE FORMAL: CÓDIGO CIVIL - ARTICULO 2344 
 
NOTA DE RELATORÍA: Sobre el daño y los diferentes regímenes de 
responsabilidad, ver las sentencias de 19 de abril de 2012, exp. 21515 y 
Sentencia 8 de Carlos Alberto Caro Tangarife de 2009, exp. 16974 

 
 

3. COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Propongo esta excepción, tal como lo expresé y lo argumenté en las razones de defensa y 
en la objeción a los perjuicios materiales y morales. 
 
 

4. INEXISTENCIA DEL DAÑO ANTIJURÍDICO Y DE IMPUTACIÓN FÁCTICA Y 
JURÍDICA 

 
Como quiera que el daño antijurídico no está acreditado y no se acreditara durante el 
presente proceso, es inoficioso por parte del honorable Despacho, realizar un estudio de 
responsabilidad, por más que se encuentre probada alguna falla o falta en la prestación del 
servicio, tal como lo estableció el honorable Consejo de Estado en reciente Jurisprudencia 
(Sentencia del 23 de septiembre de 2015, Consejero ponente: CARLOS ALBERTO 
ZAMBRANO BARRERA Radicación numero: 76001-23-31-000- 2008-00974-01(38522) 
Actor: OMAR DE JESÚS CORTÉS SUÁREZ Y OTRA). 
 

En virtud de la anterior jurisprudencia, se tiene que el “artículo 90 de la 
Constitución Política establece que el Estado debe responder patrimonialmente 
por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la 
omisión de las autoridades públicas. En cuanto a los elementos para que 
proceda la responsabilidad del Estado, la jurisprudencia de esta Corporación ha 
sido reiterada y uniforme en el sentido de señalar que deben concurrir los 
elementos demostrativos de la existencia de: (i) un daño o lesión de naturaleza 
patrimonial o extrapatrimonial, cierto y determinado –o determinable–, (ii) una 
conducta activa u omisiva, jurídicamente imputable a la administración y (iii), 
cuando hubiere lugar a ella, una relación o nexo de causalidad entre ambas, es 
decir, que el daño se produzca como consecuencia directa de la acción u 
omisión de la autoridad pública de que se trate. 
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El daño –a efectos de que sea indemnizable– requiere estar cabalmente 
estructurado, razón por la cual se torna imprescindible acreditar que satisface 
los siguientes requisitos: i) debe ser antijurídico, esto es, que la persona no 
tenga el deber jurídico de soportarlo, ii) debe lesionar un derecho, bien o interés 
protegido por el ordenamiento legal y iii) debe ser cierto, es decir, que se pueda 
apreciar material y jurídicamente; por ende, no puede limitarse a una mera 
conjetura. (…) como quiera que la antijuricidad del daño es el primer elemento 
de la responsabilidad, una vez verificada su existencia se debe determinar si es 
imputable o no a la entidad demandada; por tanto, le corresponde al juez 
constatar el daño como entidad, como violación a un interés legítimo, valorar si 
es o no antijurídico y, una vez estructurado como tal, analizar la posibilidad de 
imputación o no a la entidad demandada. Si el daño no está acreditado, se torna 
inoficioso el estudio de la responsabilidad, por más que se encuentre acreditada 
alguna falla o falta en la prestación del servicio por parte de la Administración” 

 
5. EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 
Finalmente propongo, en nombre de mi defendida, la excepción genérica aplicable al caso 
sub judice, como quiera que dicho precepto legal faculta al fallador para que de manera 
oficiosa declare en la Audiencia Inicial o en la Sentencia, cualquier otro hecho que se 
encuentre debidamente demostrado y que constituya una excepción que favorezca a la 
Entidad demandada, y que no haya sido alegada expresamente en la contestación de la 
demanda, Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo artículos 175 núm. 3 y 180 núm. 6. 
 
 
 

PRUEBAS 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 175 del C.P.A.C.A, de manera atenta y 
respetuosa me permito solicitar a la Honorable Juez tenga a bien tener en cuenta las 
siguientes pruebas (en la calidad que la ley les otorgue) que obran en el plenario aportadas 
por la parte demandante, con el ánimo de no generar duplicidad de documentos. 
 
 
 

PETICIÓN 

 

Solicito muy respetuosamente a su señoría que al momento de evaluar el caso en concreto, 
sean tenidos en cuenta los argumentos expresados por esta Defensa y declarar en la 
audiencia inicial las causales de exoneración presentadas por esta defensa, o en su defecto 
negar las pretensiones de la demanda. 

 

 

PERSONERIA 

 

Solicito a la Honorable Juez de la República, se sirva reconocerme personería de acuerdo 
al poder otorgado por el señor Secretario General de la Policía Nacional y los anexos que 
lo sustentan. 
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ANEXOS 

 

Me permito anexar el poder legalmente conferido por el señor Secretario General de la 
Policía Nacional con sus anexos. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Se reciben en la calle 59 número 26- 21 CAN, correo 
electrónico: decun.notificacion@policia.gov.co, en Bogotá D.C. Celular. 3016587987 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

SAIRA CAROLINA OSPINA GUTIERREZ 

CC. 38.211.036 de Ibagué T.P. 170.902 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Carrera 59 No. 26 – 21 CAN, Bogotá  
Teléfono 3016587987 
decun.notificacion@policia.gov.co     
www.policia.gov.co 
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